RES. 139/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006114, Ent. N° 7086/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 335/15, convocada para la contratación de empresas para el servicio de anestesiología en las instalaciones del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas Nº 650/015 de fecha 21/08/2015, se adjudicó el objeto del llamado a Máximo Manuel Amaro Silva, por doce meses, ascendiendo el monto total de la contratación a la suma $ 26:669.135 IVA incluido;
2) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 1º/10/2015 y 25/10/2015, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 26:669.135 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditora de fecha 3/12/2015, de la suma relacionada en el Numeral precedente;
4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) Resolución Nº 1118/016 adoptada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas con fecha 12/12/2016, por la cual se resolvió prorrogar por un plazo de doce meses, los item adjudicados en la Licitación Abreviada Ampliada referida, por la suma total de $26:669.135 IVA incluido, ajustable por IPC;
4.2) Autorización para Gastar Nº 10 de fecha 7/10/2016, correspondiente al Ejercicio 2017, por un monto de $ 26:669.134,80;
CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente convocatoria, como asimismo, la Resolución Nº 650/2015 de fecha 21/08/2015, establecieron la prórroga de la contratación por doce meses;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 26:669.135 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes.
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